
SECRETAREA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

l

, WEN” [l1],

PAE’E’A LA E EEQE EEMEEQN AMBEEN EE.
Direccién General de Gestic’m Integral de Materialeg

y Acliividades Riesgt’>s;zzss

/ lNFORMAClON SUJ ETA A CLASl F ICACION: La presente information queda sujeta alas
’ dlsposinlmes apllcablus en materla (le [ransparencla

Por uh uso responsable del papel, las copias de
cOnocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A B 11 OCT 2013 \,/\
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OQ/AH-0861/09/16

OFICIO No. DGGIMAR.710/
009196

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pellgrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 lraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 lraccién l, 3 lraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materla de Registros, Autorlzaciones de Imponaclén y Expona ién y Certificados de Exponaclén de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustancias y
Maleriales Téxicos o Pellgrosos; 29 lracclén l, X. Xll y XIV del Reglamenlo Interior d la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imporlaclén y exponaclén eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarlal
para el Control del Proceso y uso de Plagulcidas. Fertilizantes y Sustancla/g Téxicas y el Acuerdo que establece la clasilicacién y codificacién de mercanclas cuya imponaclén
y exporlacién esté ,sulela a regulacién por pane de la Secretarl’a de Medio
de imponaclén a favor de la empresa denominada

mbiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
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NOMBRE COMERCIAL
ACCENT / CHALLENGER (NICOSULFURON)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC, \
NICOSULFURON 2-[(4,6-dlmetoxipirlmidin-2-ilcarbamoil)sullamoil]-N,N-dimetiln‘icotinamida.
CATEGORlA TOXICOLOGICA ' CAS ESTADO FlSlCO

I Iv N/A SOLIDO
CONcENTRACION EN (%) o COMPOSICION
MlNlMO: 71.25; NOMINAL: 75.000; MAXIMO: 78.75
CANTIDAD , UNlDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT' UMT FRACCION ARANCELARIA
15,000 » KILOGRAMOS 15,000 [ KlLO 3808.93.01
OBJETO DE ’LA IMPORTACION \ 1
DISTRIBUCION
PAIs DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA I

::?DUCE EL PRODUCTO USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION -)
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier olroinstrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derlvado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarse asl como de las sanciones civlles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo [anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respopsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vl|| de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente’.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar delnmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asr’ como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Prograhla de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorlzaelén se reclbio como requisito previo el permiso de COFEPRIS ndmero 163300121A0916

L. ..

C.c.e.p. QFB. Martha Garclarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mxIng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.l
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